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MUNICIPALIOAD DE 
PACHACAMAC 

Que, mediante Resolución Ministerial 032-2022-TR, publicada el 14 de febrero del 2022, se aprueba 
la transferencia financiera del Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja Perú" 
a favor de organismos ejecutores del sector público, para el pago del Aporte Total del Programa de 
mil ciento treinta y tres (1133) convenios suscritos con el fin de ejecutar actividades de intervención 
inmediata All-22, por el importe total de S/ 108 939 081 ,00 (Ciento Ocho Millones Novecientos Treinta 
y Nueve Mil Ochenta y Uno con 00/100 Soles), conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial. 

Que, la Directiva N°007-2020-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada 
mediante Resolución Di rectoral Nº034-2020-EF/50. 01, señala en el artículo 18º, numeral 18.2, que 
los Pliegos que reciben las transferencias financieras incorporan dichos recursos a través de un 
crédito suplementario, en la meta presupuestaria para la cual fueron transferidas, y en la fuente de 
financiamiento Donaciones y Transferencias, salvo en el caso que la normatividad vigente disponga 
que los recursos materia de la transferencia se registran en una fuente de financiamiento distinta. 
Asimismo, señala en el numeral 18.3, que los Pliegos que reciben los recursos aprueban mediante 
Resolución la desagregación de los recursos a nivel programático, dentro de los cinco (5) dias 
calendario de la vigencia del dispositivo legal que autoriza la transferencia financiera. 

Que, mediante Memorándum Nº130-2022-MDP/OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
remite la propuesta de Formalización de las Modificaciones Presupuestarias, para incorporar en el 
Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2022 los recursos autorizados mediante Ministerial Nº 032-
2022-TR, vía Crédito Suplementario por Transferencia Financiera a favor de la Municipalidad Distrital 
Pachacámac, con la finalidad 0352719. ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN INMEDIATA 3800001816 -
LIMA - LIMA - PACHACAMAC, Actividades de Intervención Inmediata del Programa "Trabaja Perú, 
por lo que se debe proceder con la emisión y aprobación de la Resolución de Alcaldía 
correspondiente, dentro del plazo establecido. 

Que. mediante Informe Nº 140-2022-MDP/OAJ, la Gerencia de Asesoría Juríd ica opina de manera 
favorable se apruebe la desagregación de recursos via modificación presupuestaria en el nivel 
institucional, mediante la modalidad de crédito suplementario, en el mes de febrero, por el importe de 
S/ 82,679.00 (Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Nueve y 00/100 Soles). 

Estando a lo expuesto y de conf~rmidad con el Decreto Legislativo Nº 1440, "Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público", en la Ley Nº 31365, Ley del Presupuesto para el Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, mediante Resolución Ministerial Nº 032-2022-TR; y en uso de las 
atribuciones conferidas por el inciso 6) del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE la desagregación de los recursos autorizados mediante la 
Resolución Ministerial Nº 032-2022-TR, mediante modificaciones presupuestales en el nivel 
Institucional via Crédito Suplementario por Transferencia Financiera por un importe total de S/ 
82,679.00 (Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Nueve y 00/100 Soles), con cargo a la Fuente 
de Financiamiento 4 "Donaciones y Transferencias", Rubro 13 "Donaciones y Transferencias", para 
el financiamiento de la Actividad de Intervención Inmediata del PROGRAMA "TRABAJA PERÚ de 
acuerdo al siguiente detalle: ' 

INGRESOS 

PLIEGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

ESPECÍFICAS DE INGRESOS 

TOTAL INGRESO 

En Soles 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

13 Donaciones y Transferencias 

14. 13.11 Del Gobierno Nacional 
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S/ 82,679.00 

S/ 82,679.00 






